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Es difícil opinar en el caso de los 
funcionarios policiales recientemente 
condenados, ya que no hemos tenido 
acceso, por ahora, a todas las actas 
judiciales y manejamos información solo 
parcial sobre algunas pruebas ofrecidas 
por las partes al proceso.  

Pero no tenemos duda que en este 
caso, al igual que otros, los 
condenados son victimas del 
ajusticiamiento selectivo que se ha 
puesto en marcha  en contra de un sector 
de la población, conclusión que 
alcanzamos no solo por la condena, sino 
por la gravedad de la pena impuesta.  

Estamos convencidos que la mayoría del 
país ve estas "sentencias" como un 
mandado o encargo en lo que podemos 
calificar como un sicariato judicial. 

 Inaceptable trato se la da a la justicia 
venezolana, cuando nuestros ciudadanos 
alcanzan la certeza que el condenado no es 
culpable o el culpable no es condenado, 
dependiendo del aparataje político puesto en 
marcha.  

Muchos saben que durante el 11, 12 y 13 de 
abril mantuvimos una posición indubitable 
a favor de la democracia y en consecuencia 
en contra del golpe de estado, lanzado de 
forma irresponsable por un sector del país. Los 
resultados negativos nos dieron la razón y el 
Presidente electo de forma constitucional, 
volvió al ejercicio del poder encargado por la 
mayoría electoral. 

Braulio Jatar Alonso 

Estamos una vez mas 
viviendo tiempos de Sicariato 
Judicial  

 Pero también es obligante ahora 
decir, que los hechos del 11 de 
Abril no pueden tener como 
condenados a 30 años a un trío de 
funcionarios policiales, a los 
cuales no se les pudo vincular 
directamente con asesinato 
alguno o probar que hayan 
actuado por voluntad propia y 
exclusiva en un acontecimiento 
que abrazó a un vasto grupo del 
país y cuyos dirigentes no han sido 
traídos a proceso alguno.  

¿Como se explica que sólo tres 
hombres han podido ser 
responsables de un hecho de tal 
magnitud? La respuesta es obvia 
son los “chivos expiatorios” de 
una conspiración en contra del 
sistema judicial venezolano. 
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Los Juristas del 
Horror en Venezuela     

Acaba de aparecer en las librerías 
la versión en español de uno de los 
textos más contundentes y 
demoledores sobre la justicia en los 
tiempos de Hitler. El libro se llama 
"Los juristas del horror" y fue escrito 
por Ingo Müller. La traducción es 
obra del conocido abogado 
venezolano y profesor universitario 
Carlos Armando Figueredo. La obra 
aparece publicada en nuestro país 
por Editorial Actum. Müller, el autor 
del libro, es doctor en Derecho y 
Filosofía, y ha sido profesor de 
Derecho público y penal en las 
universidades de Oldenburg y 
Bremen en Alemania. La obra fue 
editada por vez primera en 1987 y 
cuando salió al mercado causó un 
revuelo instantáneo. No por nada ya 
ha sido también bestseller en 
Estados Unidos e Inglaterra.  
 
El libro es un crudo y descarnado 
acto de mea culpa que hace un 
profesional del Derecho sobre la 
justicia alemana en los años del 
nazismo. Y sorprende la enorme 
sinceridad y honradez ética con la 
que el profesor Müller, nacido en 
1942, desnuda las intrigas y los 
manejos de los que se valió el 
régimen de Hitler para perpetrar sus 
crímenes. Fuente : José Tomás 
Angola Heredia (Analítica)  

 

 

En Venezuela por mucho tiempo 
se ha usado, por una parte,  el 
poder judicial como una arma 
para deshabilitar el adversario 
político, y por la otra, como una 
forma de legitimar los abusos del 
régimen de turno.  
 
Desgraciadamente ahora luce 
que nada ha cambiado y muchos 
abogados en cargos públicos 
hacen lo mismo de antes. Ellos  
son “ Los Juristas del Horror en 

Venezuela”. 
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Presidente Chávez Sortea la 
Crisis (Por Ahora)  
   

 
 
El Presidente Venezolano ha sorprendido a 
sus opositores al utilizar la estrategia de 
endeudamiento interno en lugar de 
devaluación oficial de la moneda.  Nada 
está mas claro en la mente del primer 
mandatario nacional que la dialéctica que 
surge del hecho económico y sus 
consecuencias en el campo social que 
termina arrastrando la estabilidad política 
del gobierno de turno.  
 
Un error económico pondría a Venezuela al 
borde de una crisis social que en definitiva 
pudiera lanzar abajo el gobierno nacional.  
 
Chávez,  sabe bien que él no es producto de 
una crisis moral de los noventas, sino de 
una crisis social y económica, y ante el 
vació surgido por la devastación generada 
por ambas surgió él.  

Receta de Chávez 
(Para Evitar Crisis Política)  

 
1. Endeudarse con deuda interna, 

en lugar de devaluar  
 
2. Poner a los bancos (grandes 

beneficiarios de su gobierno) a 
comprar papeles del Estado 
Venezolano. 

 
 
3. Subir el IVA. Lo que es mejor 

que aumentar el precio de la 
gasolina. La segunda trae 
inflación. 

 
4.  Tomar del BCV lo que sea 

necesario para financiar los 
programas sociales  y esperar 
por la recuperación de los 
precios del Petróleo ( Tarde o 
temprano subirían) 

 
 
5. Conservar a raya los  

adversarios políticos a través de 
la activación de juicios y 
sentencias. 

 
6. Mantener los programas 

sociales a todo costo a los fines 
de evitar revueltas sociales.  

 


